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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE MAYO DE  2002.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día diecisiete de mayo del dos mil dos.

1º.-  Aprobar el borrador del  acta de la sesión de fecha 3 de mayo de 2002.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Obra Civil para la centralización de la red semafórica de la Ciudad de Cuenca”, por importe de CUARENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (40.494,81 €), para proceder a su abono al contratista S.I.C.E. (Sociedad Ibérica Construcciones Eléctricas), S.A.

B).- Aprobar la certificación nº  11 de las obras de “Construcción de aparcamiento subterráneo en la Plaza de Mangana”  por importe de VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS QUINCE EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (29.615,48 €), para proceder a su abono al contratista  NECSO ENTRECANALES CUBIERTAS, S.A..

C).- Aprobar la certificación nº  6  de las obras de “Rehabilitación del antiguo edificio escuelas de San Pedro para Centro de Día de la Tercera Edad” por importe de TREINTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (30.555,86 €),  para proceder a su abono al contratista BAFL, S.A.

D).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de “Grupos musicales en verbena popular con motivo de la Festividad de Nuestra Señora Virgen de la Luz año 2002”, a favor de la Empresa “Aujuca Roza, S.L.” (Espectáculos Garden), en la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS  (3.550 €) (I.V.A (Impuesto sobre el valor añadido) y demás gastos incluidos).

E).- PRIMERO.- Aprobar los pliegos de condiciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares, que han de regir la contratación del expediente de consultoría y asistencia, mediante concurso, de la realización del plan estratégico de desarrollo empresarial del municipio de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente que asciende a la cantidad de CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS (47.949 €) (I.V.A. y demás gastos incluidos).

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por concurso.

3º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.
A).- La Comisión Municipal de Gobierno, por unanimidad,  ACUERDA, retirar este punto del Orden del Día, por haberse tratado en el punto 2. CONTRATACIÓN, E) del Orden del Día de esta Comisión.

B).- PRIMERO.- Solicitar subvención a la Consejería de Industria y Trabajo para el Plan de Empleo de la Mujer para el desarrollo del siguiente proyecto: “Diseño y desarrollo de bases de datos para Interner e Intranet.


SEGUNDO.- Compromiso de habilitar los créditos necesarios para atender aquellas partidas del proyecto no subvencionadas por la convocatoria.


TERCERO.- Autorizar a la Administración Regional para que se retenga de las cuantías que les puedan corresponder con cargo al Fondo Regional de Ayuda al Municipio, las deudas que como consecuencia del incumplimiento de las condiciones establecidas en la Orden de convocatoria puedan derivarse. 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.
A).- PRIMERO.- Adjudicar la redacción del proyecto y ejecución de las obras de “Remodelación del antiguo campo de fútbol Sagrado Corazón de Jesús” a la empresa Construcciones y Proyectos Júcar, S.L, en la cantidad de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SIETE EUROS (419.707 €), con plazos de redacción del proyecto y de ejecución de las obras de 1 semana y 10 semanas respectivamente.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente y adquirir el compromiso generado por el mismo, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos núm. RC1-20005062.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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